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YANEZ € MONTENEGR 
ABOGADOS 

Casillero Judicial 1870 

Quito, 30 de mayo del año 2001 [19 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En sú Despacho.- 
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Señor Superintendente:     

! ; 

Yo, Huaberto Joselito Castro Flores, en mi calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía TECHCOMPUTER CIA. LTDA. respetuosamente 

comparezco y digo: 

1.- Mi Representada fué constituída ante el Doctor Fausto Enríque Mora 
Vega, Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, el día 16 de mayo de 1996 y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 3 de 

julio de 1996. 

A
 
A
 

y 

2.- En sesión extraordinaria de la Junta General de Accionistas de la 

Compañía, llevada a cabo el 19 de diciembre del año 2000 se aprueba y 
resuelve, la cesión de participaciones por parte de los socios señores 

Celio Heriberto Jara Jara y Mónica María del Cisne Castro Flores a favor 

de los señores Humberto Joselito Castro Flores y Galo Antonio Montenegro 

Zaldumbide, según consta en la escritura de Cesión de Participaciones 

otorgada ante el Doctor Fausto Enríque Mora Vega, Notario Décimo Noveno del 

Cantón Quito, con fecha 22 de mayo del 2001. 

A
 3.- La copia certificada de la escritura de Cesión de Participaciones en 

referencia y que estoy anexando, pongo en conocimiento de su Autoridad con 

la finalidad de que se proceda al correspondiente registro para los fines 
legales consiguientes. 

udicial el Casillero No. 

ai Abogado patrocinador que 
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4.- De ser necesario señalo_ como mir iddmi, 
1870 del Palacio de Justicik,: asignado js 
suscribe conjuntamente, ? 
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NOTARIA DECIMO NOVENA    
To. FKausto ó. . Mora Téga 

  

CESION ' DE FARTICIFPACIONES * En la ciudad de 

CELIO JARA Y MONICA CASTRO * San Francisco de 

Aoi * Quito Capital de 

HUMBERTO CASTRO FLORES Y OTRO X. la República del 

CUANTIA: US$. 400,00 x Ecuador, hoy día 

Di Copias * martes veinte y 

FORA RARA RARA RARA RRARARRARR dos de maya del 

año dos mil uno. ante mí Doctor Fausto Enrique Mora 

Vega. Notario Décimo Noveno del Cantón Quito 

comparecen por una parte los señores CELIDO HERIBERTO JARA 

JARA. soltero; MONICA MARIA DEL. CISNE CASTRO FLORES, 
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soltera, y. por otra los señores GALO ANTONIO MONTENEGRO 

> ZALDUMBIDE. —casado: y. HUMBERTO  —JOSELITO CASTRO FLORES, 

  

casado, todos por sus propios derechos. <> Los 0.2 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad domiciliados en esta ciudad capital, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerles 

doy fe: bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultado de esta escritura que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente de acuerdo con la minuta 

que me entregan. la misma que copiada literalmente es 

como sigues SEÑOR NOTARIO.-— En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar Una de cesión de 

E 

participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de



    

este documentos, los señores: A) .CELIO HERIBERTO JARA 

JARA, soltero. con cédula de ciudadanía número cero siete 

cero dos cero nueve ocho ocho ocho guión ceros E)  MONICA 

MARIA DEL CISNE CASTRO FLORES, soltera, con cédula de 

ciudadanía número cero siete cero dos cero nueve cuatro 

tres cero guión uno; C) GALO ANTONIO MONTENEGRO 

ZALDUMBIDE, —casado, con cédula de ciudadanía número uno 

siete cero cero tres cinco cero dos cuatro quión ceros ys 

D) HUMBERTO .JOSELITO CASTRO FLORES, casado, con cédula de 

ciudadanía número cero siete cero dos cero siete cuatro 

cero dos quión tnmo. Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados .-y residentes en esta 

ciudad de Quito. capaces para adquirir y contraer 

obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía Jara 

Castro, Marketing  (J.C. MARKETING CIA. LTDA.), fue 

constituida ante el Doctor Fausto Enrique Mora Vega, 

Notario Décimo Noveno del cantón Quito, el día viernes 

dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y seis, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución número noventa y  sels uno uno uno mil 

quinientos cincuenta y siete de fecha diez de junio de mil 

novecientos noventa y seis y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el tres de julio de 

pil novecientos noventa y seis. La Junta General de 

hccionistas. resolvió cambiar la denominación de la 
y 

Compañía por TECHCOMFUTER CIA. LTDA., reformándose en 
Eo: 

consecuencia la escritura de constitución, mediante 
a 

escritura celebrada el veinte y dos de junio de mil 
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novecientos noventa y ocho, ante el Doctor Gonzalk 

Chacón. Notario Décimo Sexto del cantón Quito e  inscr 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, con fecha 

veinte y cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y 

ocho. (La Compañía TECHCOMFUTER CIA.  LTDA., (Jara Castro 

Marketing) fue constituida por los socios fundadores 

señores: Humberto Joselito Castro Flores, Mónica María del 

Cisne Castro Flores y  Celio Heriberto Jara Jara: El 

capital social de la Compañía es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES (5/.10'000,000) —- (Cuatrocientos dólares americanos) 

divido en diez mil participaciones de mil stucres cada una. 

El capital se encuentra integramente suscrito y pagado, de 

acuerdo a la siguiente distribución: SOCIOS SEÑORES : 

HUMBERTO JOSELITO CASTRO FLORES, cinco millones 

cuatrocientos sesenta y siete mil  sucres, número de 

participaciones cinco "mil cuatrocientas sesenta y siete, 

que corresponde al cincuenta y cuatro punto. sesenta ...y. 

siete por ciento (54,67%); CELIO HERIBERTO JARA : JARA 

capital suscrito y pagado tres millones cuatrocientos 

noventa y cinco mil sucres, número de participaciones tres 

mil  cuatrocientas noventa y cinco, que corresponde al 

treinta y cuatro punto noventa y cinco por ciento 

(34,957%)3 ya MÓNICA MARIA DEL CISNE CASTRO FLORES capital 

suscrito y pagado Un millón treinta y ocho mil  sucres, 

número de participaciones un mil treinta y ocho, que 

corresponde al diez punto treinta y ochoa por ciento 

(10,387). El socio señor Celio Heriberto Jara Jara en 

forma libre y voluntaria y por convenir a sus intereses y 

 



cor sustento en el Artículo ciento trece de la ley de 

Compañias en concordancia con la cláusula octava del 

Contrato Social de la Compañia, resuelve efectuar la 

cesión del total de sus tres mil  cuatrocientas noventa y 

cinco participaciones (100%) en favor del socio señor 

Humberto Joselito Castro Flores. Igualmente la socia 

señorita Mónica María del Cisne Castro Flores, en forma 

libre y voluntaria y por convenir a sus intereses, con 

sustento en las disposiciones antes invocadas resuelve 

efectuar la sesión de quinientas participaciones, en favor 

del señor Galo Antonio Montenegro Zaldumbide, previa 

aceptación y aprobación de la Junta General , de 

Accionibtas. La cesión de las participaciones de los 

socios Celio Heriberto: Jara Jara y de Mónica María del 

Cisne Castro Flores, se aceptó y se acordó en. el mes de 

diciembre del año dos mil,  independientemente de la 

suscripción de la presente escritura, conforme consta en 

la respectiva Ácta de la Junta General Extreordinaria de 

Accionistas de la Compañia. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos, los 

socios de la Compañía TECHCOMPUTER CIA. LTDA., señores 

Celio Heriberto Jara Jara y Mónica María del Cisne Castro 

Flores, : proceden mediante la presente escritura a efectuar 

la cesión del total de sus tres mil cuatrocientas noventa 

y cincó participaciones (cien por ciento) el primero y la 

segunda de quinientas participaciones que lo tienen y les 

corresponde en ésta Compañía en favor de los señores. 

Humberto Joselito Castro Flores y Galo ántonio Montenegro 
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ABRIERA aer 

    Zaldumbide, los misinbs que lo aceptan y se comp 

observar y cumplir con los». derechos, : deberes > 

responsabilidades previstos en el Contrato Social de la 

Compañía y en la Ley de Compañias. CUARTA: PORCENTAJE 

ACTUAL.- Luego de la cesión de participaciones que se 

afectúa mediante la presente escritura, el porcentaje 

actual de participaciones que tienen los socios: de la. 

Compañía  TECHCOMPUTER CIA. LTDA. , es el siguiente: 

Humberto Joselito Castro Flores, el ochenta y nueve punto 

sesenta y dos por ciento (89,62%). Mónica María: del Cisne 

Castro Flores, el cinco punto treinta y ocho por ciento 

(5,387)3 y, Galo Antonio Montenegro Zaldumbide, el cinco 

punto diecinueve por ciento (5,19%). QUINTA: CONFORMIDAD . — 

Los cedentes señores Celio Heriberto Jara Jara y Ménica 

María del Cisne Castro Flores, manifiestan en forma 

¿expresa su aceptación y conformidad: a la presente : cesión 

de participaciones, por lo que, se sienten conformes cop ----- 

el contenido de la presente escritura, renunciando a 

cualquier reclamo presente o futuro relacionado; con la 

Compañía y sus participaciones que son cedidas mediante 

este acto.- Usted señor Notario sírvase agregar las demás 

formalidades necesarias para el perfeccionamiento de la 

presente escritura de cesíon de participaciones. Minuta 

firmada por el doctor Gonzalo Yánez Zurita, abogado con 

matrícula profesional número tres mil novecientos cuarenta 

y cinco del Colegio de Abogados de Fichincha.- Hasta aquí 

la minuta que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal; y, leida que le fue integramente por mí el 

 



Notario al señor Compareciente, se afirma y ratifica en 

ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 
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Firmado. EL NOTARIO.- Dr» Fausto E, Mora Vega 
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TE CHCOMPUTER CLA - 
QUITO-—ECUADOR 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPA 
SIA —TECHCOMPUTER CIA. LIDA.- 

En la ciudad de Quito, hoy día martes 19 de diciembre del año 2000, siendo 

las 17H00, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la Av. 12 de Octubre 
y Foch, Centro Comercial 12 de Octubre, de esta ciudad de Quito, previa 

convocatoria efectuada, se instala la sesión extraordinaria de la Junta 

General de Socios de la Compañía TECHCOMPUTER CIA. LTDA. con la asistencia 

de la totalidad de los socios señores: Humberto Joselito Castro Flores, 

Celio Heriberto Jara Jara y Mónica María Castro Flores, presidiendo la 

misma el Presidente de la Compañía Celio Heriberto Jara Jara y actuando 

como Secretario el Gerente General Humberto Joselito Castro Flores, con la 

finalidad de avocar conocimiento y resolver EL UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL 
DIA referente a la solicitud de los socios Celio Heriberto Jara Jara y 

Mónica María Castro Flores, de efectuar la sesión de sus participaciones. 

El señor Presidente, siendo el día y hora señalada en la Convocatoria, 

solicita que a través de Secretaría se constate el quórum reglamentario. 

Una vez verificado y constatado el quórum reglamentario, el señor 

Secretario indica que se encuentra reunido el cien por ciento del capital 

social, por lo que se declara instalada formalmente la «sesión y la 

Presidencia solicita que a través de Secretaría se proceda a dar lectura 

del ORDEN DEL DIA, que dice: 

SOLICITUD FORMULADA POR LOS: SOCIOS SEÑORES: CELIO HERIBERTO JARA JARA Y 
MONICA CASTRO FLORES, PARA EFECTUAR LA CESION DE SUS PARTICIPACIONES QUE 
LOS TIENEN EN LA COMPAÑIA TECHCOMPUTER CIA. LTDA. 

De inmediato la presidencia encarga la dirección de la sesión a su Gerente 

General, con la finalidad de exponer su requerimiento respecto a la cesión 
de sus participaciones, por lo que se concede la palabra al socio señor 
Celio Heriberto Jara Jara. quien en forma libre y voluntaria y por convenir 

a «sus intereses dice que ha decidido efectuar la cesión de sus 3.495 

participaciones ( cien por ciento ) que los tiene en la Compañía 

TECHCOMPUTER CIA. LTDA. lo cual pone a consideración de la Asamblea y 

reitera se proceda ha resolver lo planteado, no sin antes reconocer, 

agradecer y desear éxitos a la Compañía en el cumplimiento de sus 

objetivos. Luego de su intervención asume nuevamente la Presidencia. El 

señor Presidente concede la palabra de inmediato a la socia señorita Mónica 

María Castro Flores, la misma que expresa igualmente su deseo de ceder 500 

participaciones de las 1.038 que posee en la Compañia, agradeciendo desde 

ya por la atención favorable a su petición. 

El señor Presidente solicita que através de Secretaría se de lectura de los 

Arta. 113 y 114 de la ley de Compañias, así como a la claúsula octava de 

los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Una vez dada Jectura a las disposiciones legales y estatutarias invocadas y 
con sustento en las mismas, la presidencia concede la ¡palabra al socio Sr. 
Humberto Joselito Castro Flores, quien manifiesta su deseo de adquirir las 
3.495 participaciones que posee en la Compañía el socio Sr. Celio Heriberto : 
Jara Jara. 

   



Por otra parte y en lo que respecta a la petición formulada por la socia 
Srta. Mónica María Castro Flores, lá presidencia consulta y pone a 
consideración de los socios la petición formilada por la misma, al no 

existir interés de ninguno de los socios por la cesión de las 

participaciones de la Srta. Castro y estando presente en la Asamblea el Sr. 
Galo Antonio Montenegro Zaldumbide, se le concede el uso de la palabra, 
quien manifiesta su interés en adquirir las quinientas ( 500 ) 
participaciones de la Srta. Mónica Castro Flores. 

En base a las solicitudes formuladas, la Presidencia consulta a los socios 

si existe alguna objeción u observación al respecto, al no existir 
pronunciamiento en contrario se aprueba y resuelve: 

1.- Las 3.495 participaciones del socio Sr. Celio Heriberto Jára Jara, son 

adquiridas por el socio Sr. Humberto Joselito Castro Flores; y 

2.- Las 500 participaciones de la socia Srta. Mónicas Castro Flores, al no 

existir interés de ninguno de los socios, son adquiridas por el Sr. 

Galo Antonio Montenegro Zaldumbide. 

Fínalmente la presidencia faculta y autoriza que en observancia a las 

disposiciones legales y estatutarias, se proceda con los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento y legalización de lo resuelto. 

El Sr. Presidente Celio Heriberto Jara Jara, indica que posteriormente 
presentará su renuncia a la Presidencia de la Compañía, por ser una sesión 

extraordinaria y no constar en el Orden del Dia. 

No habiendo otro punto que tratar, se declara un receso para proceder a 

redactar el Acta de la sesión. 

Reinstalada la sesión y al no existir observación alguna al Acta cuyo tenor 

literal: es aceptado por unanimidad, la presidencia da por terminada la 

sesión... , A: 

( : es A TAS. 

arateLlt 

Sr. Celío, eribe Jara Jara Sr. rto Joselito Castro Flores 

PRESI DE TECHCOMPUTER GERENTE GENERAL —SKCRETARIO 
CIA. ÉTDA. O 
oso? 68 O: +070)7/02.2 

    

  

  

o es 

   



a an te | , e 

2 3ISTRO MERCAN 
- QUITO. ho 

  

dos Fr 060, 37 2321 

RECIBJDO 

  

Quito, 28 de Septiembre de 1998 

Señor don 

Humberto Joselito Castro Flores 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que en la Junta General Ordinaria Universal de socios, 
reunida el día de hoy, ratifico y nombró a usted con el cargo de GERENTE DE LA 

A COMPAÑÍA TECHCOMPUTER CIA. LTDA, por el tiempo de cinco años, debiendo 

ejercer su cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Por los estatutos sociales, corresponde a usted ejercer la representación legal de la 

Compañía, judicial y extrajudicialmente con plenos poderes. 

Sus deberes y atribuciónes constan en la Escritura Pública de constitución de la 

Compañía Jara Castro Marketing (J.C. MARKETING CIA LTDA) celebrada el 16 de 
Mayo de 1996 ante el Notario Décimió Nobenú del Cúntón Quito e inscrita el 3 de 
Julio del mismo aho en el Registro Mercúntil del Cánidh Quito. 
Posteriormente mediante escriturd phádlicá otorgada el 22 de Julio de 1998 ante el Dr. 
Gonzalo Román Chacón, Nolardo Décimo Sexto del- Cantón Quito e inscrita el 24 de 
Septiembre de 1998 "en el mismo Registro se cambio la denominación por 
TECHCOMPUTER CIA LTDA. de,
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Sr. Celio Heriberto CL 

PRESIDENTE 
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Centro Comercial 12 de Octubre - Av. 12 de Octubre y Fóch - Local No. 9 
Nono :02:554456 - 02 238095 + 09 449609 « 09 567010 - Fax: 02554456 

Quito - Ecuador
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Con fecha 7 de Octubre de. la inserito el : 
nombramiento de GERENTE, etor g ER CIA. LTDA.,  - 
a favor de HUMBERTO CASPA SM catorce de Febrero 
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NOTARIA DECIMO NOVEN?4 

Dr, Fausto 6. Mora Vega 

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva ETA 

matríz celebrada en la Notaría Décimo Novena, actualmente 

a mi cargo, e€el 16 de mayo de 1996, la Cesión de 

Participaciones en la compañía  TECHCOMPUTER CIA. LTDA. en 

la cual otorga los señores CELIO JARA y MONICA CASTRO a 

favor de los señores HUMBERTO CASTRO FLORES y GALO 

MONTENEGRO ZALDUMBIDE, mediante escritura celebrada en la 

Notaría Décimo Novena del cantón Quito el 22 de mayo del 

2001 .- Quito, á treinta y uno de mayo del año dos mil 

UNO. : E 

EL NOTARIO, 

  

  



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

rre ren: 

IAN Y 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números 1760, del 

REGISTRO MERCANTIL de tres de Julio de mil novecientos noventa y seis, a Fs. 2994, 

Tomo 127; y número: 2375, del REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos noventa y ocho, a Fs. 3351 vta., Tomo 129, correspondiente a la constitución 

de la Compañía "” TECHCOMPUTER COMPAÑÍA LIMITADA " antes denominada 

   

  

    

  

JARA CASTRO MARKETING CTA LTDA.), lo referente a la presente 
Y cesión de participaciones, nd Jj Mignio del dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR.- 

REGISTRADO] 
DEL CANTÓN 

ng. 

   



  

  
 


